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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2402766 

Materia Servicios públicos y medio ambiente. 

Asunto Falta de respuesta Ayuntamiento en materia ambiental. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Tramitación de la queja 

El 18/07/2024 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2402766, en el que 
la persona promotora manifestaba la demora del Ayuntamiento de Torreblanca en emitir informe 
municipal al amparo de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de 
actividades de la Comunitat Valenciana y posterior remisión a la Comisión Territorial de Análisis 
Ambiental Integrado, con relación a la solicitud de autorización de extracción de un recurso minero 
de la sección D (turba). 
 
El 19/07/2024 dictamos resolución de inicio de investigación y solicitamos a la referida 
administración local informe sobre los hechos motivadores de la queja y en particular sobre el estado 
de tramitación del procedimiento de elaboración del informe y la previsión temporal para su emisión  
 
El 22/08/2024 se dictó resolución de concesión de ampliación del plazo para que el Ayuntamiento 
cumplimentara el requerimiento de esta institución, a petición de este. 
 
Vencido el plazo establecido, no se ha recibido el informe solicitado, lo que impide contrastar las 
alegaciones, manifestaciones y afirmaciones realizadas por la persona promotora de la queja. 
 
 
2 Conclusiones de la investigación 

La actuación administrativa investigada se concreta en la falta de respuesta a la solicitud formulada 
por la persona promotora de la queja el 18/01/2024 en el marco de un procedimiento de autorización 
para la extracción de recursos minerales sección D (turbas) dentro de los límites de una concesión 
minera. 
 
Cabe resaltar que el Ayuntamiento de Torreblanca no ha emitido el informe solicitado por esta 
institución, pese a haber interesado y haberle sido concedida la ampliación del plazo para ello, lo 
que impide conocer las razones por las que ha incumplido con su obligación legal que deriva del 
art.34 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de actividades de 
la Comunitat Valenciana que dispone: 
 

Informe del ayuntamiento en materias de su competencia. 
1. El órgano sustantivo ambiental solicitará con carácter preceptivo informe del 
ayuntamiento en cuyo territorio vaya a ubicarse la instalación o actividad, sobre las 
materias de su competencia, debiendo emitirse en el plazo de treinta días desde la 
recepción de la petición. 
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2. De no emitirse el informe en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones. No 
obstante, el informe emitido fuera de plazo pero recibido antes de dictar resolución deberá 
ser valorado por el órgano competente para resolver la autorización ambiental integrada. 
 
3. El informe será motivado y contendrá los pronunciamientos relativos a la adecuación de 
la instalación analizada a todos aquellos aspectos ambientales de la actividad que sean 
de competencia municipal, en particular los relativos a medidas correctoras propuestas 
para garantizar las condiciones de seguridad de la instalación o actividad, los aspectos 
ambientales relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de 
saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad 
o sanitarios, y cualesquiera otros contemplados en el proyecto de actividad presentado y 
de competencia municipal. 
 
4. En caso de informe favorable, la Comisión de Análisis Ambiental Integrado podrá 
examinar la garantía y eficacia de los sistemas correctores propuestos y su grado de 
seguridad y, en su caso, determinar la imposición de medidas correctoras. 
 

Ante lo expuesto, el objeto de la queja se concreta en la inactividad administrativa imputable al 
Ayuntamiento al no emitir un informe preceptivo, y en este sentido, se recuerda al mismo que tiene 
la obligación de servir con objetividad los intereses generales y actuar de acuerdo con los principios 
de eficacia, celeridad, buena fe y confianza legítima (artículos 103 de la Constitución española, 71 
de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, y 3 de la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público). 
 
La actuación de la Administración debe servir a los intereses de los ciudadanos, no debiendo 
repercutir las deficiencias de la actuación administrativa sobre los mismos, lesionando sus legítimos 
derechos, pues incumbe a las administraciones públicas regirse en sus actuaciones por los criterios 
de eficacia y servicio a los ciudadanos. 
 
Lo expuesto permite aludir en primer lugar a la exigencia de responsabilidad administrativa respecto 
del titular del cumplimiento de la obligación y que encuentra su soporte legal en el artículo 20 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre: 
 

Artículo 20. Responsabilidad de la tramitación. 
1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los 
asuntos, serán responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas 
para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los 
derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo 
necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos. 
2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la Administración 
Pública de que dependa el personal afectado. 

 
Igualmente, el artículo 21 apartado 6 de la citada Ley 39/2015 de 1 de octubre al establecer la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa y notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación dispone que: 
 

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el 
despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic


CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 07/10/2024  
 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 3 
 

competentes para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus 
competencias, del cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa en 
plazo. 
El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
A dicha responsabilidad administrativa cabría añadir la exigencia, ante actitudes pasivas de los 
responsables de la administración, de responsabilidad patrimonial por los daños causados y en este 
sentido los particulares pueden denunciar los hechos en la vía administrativa para que se exijan las 
responsabilidades a que haya lugar y, en su caso, ante los tribunales de justicia, ya sea para pedir 
responsabilidad civil, administrativa o penal de las autoridades y funcionarios y, en todo caso, para 
conseguir la suspensión de la actividad contaminante o que, en su caso, se pongan en marcha 
medidas correctoras. 
 
No corresponde a esta institución realizar una suplantación de las responsabilidades que vienen 
atribuidas al Ayuntamiento de Torreblanca, pues es a él a quien corresponde cumplir con sus 
deberes y obligaciones, precisando que en el asunto que nos ocupa no estamos ante un supuesto 
de silencio, por falta de resolución administrativa, sino ante la inactividad administrativa que regula 
el art. 29 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
En este sentido, y para distinguir los conceptos de silencio e inactividad, debemos referirnos a la 
Sentencia núm. 956/2022 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 7 de julio de 2022 
(rec.1240/2021)   ROJ: STS 2715/2022 que declara que: 
 

 El silencio administrativo, como medio de protección del particular ante la ausencia de 
respuesta de la Administración, presupone sin duda que el particular haya formulado una 
solicitud. Pero dicha solicitud ha de referirse al nacimiento, la modificación o la extinción 
de una situación jurídica o, si se prefiere, a la delimitación de derechos o deberes. Así, la 
falta de respuesta de la Administración puede equivaler, según los casos, a un acto de 
denegación de lo solicitado (silencio administrativo negativo) o a un acto de otorgamiento 
de lo solicitado (silencio administrativo positivo). En este marco, sostener que el silencio 
administrativo puede operar cuando lo solicitado es que la Administración informe 
sobre una situación de hecho resulta conceptualmente muy complicado; máxime 
cuando el informe constituye un trámite preceptivo para que el particular pueda 
llevar a cabo una actuación. 

 
Tras la investigación que hemos llevado a cabo, concluimos que se han vulnerado los derechos de 
la persona titular. En concreto:  
 
- derecho de la persona interesada a obtener en el plazo legalmente establecido una respuesta 
expresa y motivada respecto de los escritos que se presenten ante las administraciones públicas, 
en el marco del derecho a una buena administración. 
 
En este sentido la STS de 4 de noviembre de 2021 (número de recurso 8325/2019)   ROJ: STS 
4117/2021 ha señalado que: 
 

Como se desprende de lo dicho por el Tribunal Supremo el principio de buena 
administración tiene una base constitucional y legal indiscutible. Podemos distinguir dos 
manifestaciones del mismo, por un lado constituye un deber y exigencia a la propia 
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Administración que debe guiar su actuación bajo los parámetros referidos, entre los que 
se encuentra la diligencia y la actividad temporánea; por otro, un derecho del administrado, 
que como tal puede hacerse valer ante la Administración en defensa de sus intereses y 
que respecto de la falta de diligencia o inactividad administrativa se refleja no ya sólo en 
la interdicción de la inactividad que se deriva de la legislación nacional, arts. 9 y 103 de la 
CE y 3 de la Ley 39/2015, -aunque expresamente no se mencione este principio de buena 
administración-, sino de forma expresa y categórica en el art. 41 de la CEDH. 
 
 

2.1 Conducta de la administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)”. 

 
El Ayuntamiento de Torreblanca todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido en 
fecha 19/07/2024 incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 
2/2021). 
 
Cabe recordar el contenido del artículo 35 de la referida norma, Obligación de responder, de la 
referida que dispone: 
 

1. En todos los casos, los sujetos investigados vendrán obligados a responder por escrito 
al síndico o a la síndica de Greuges, en un plazo no superior a un mes, que se computará 
de conformidad con las previsiones de la normativa estatal sobre procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
Si el Ayuntamiento de Torreblanca se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar 
en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales 
y extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se 
indicará también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges 
dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades 
y al personal que sean responsables de lo sucedido. 
 
 
3 Consideraciones a la Administración 

Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
AL AYUNTAMIENTO DE TORREBLANCA 
 
1- RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de resolver las solicitudes y reclamaciones que formulen 
los interesados mediante el dictado de una resolución por el órgano competente, que dé respuesta 
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completa, congruente y motivada, con expresión de los recursos que puedan interponerse y dentro 
de un plazo razonable, plazo éste que en el caso concreto es de 3 meses.  
 
2- RECOMENDAMOS resolver la solicitud formulada por la persona promotora de la queja el 
18/01/2024 en el marco de un procedimiento de autorización para la extracción de recursos 
minerales sección D (turbas) dentro de los límites de una concesión minera. 
 
3- RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de emitir el informe preceptivo conforme a lo dispuesto en 
la Ley 6/2014, de 25 de julo, de la Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de 
actividades en la Comunitat Valenciana. 
 
4- RECOMENDAMOS la emisión del informe solicitado y su remisión posterior a la Comisión 
Territorial de Análisis Ambiental Integrado, que permita continuar el procedimiento para la apertura 
de nueva zona de explotación-restauración para la extracción de recursos minerales sección D 
(turbas) dentro de los límites de la concesión minera (…) y sus demasías. 
  
4- RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, facilitando la 
información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados, todo ello conforme al artículo 37 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de 
la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
 
Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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